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PLAN PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN 
BRINDADOS AL/A LA USUARIO/A DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

(MEF) 2022 
 

I. OBJETO 
 
Establecer las actividades para mejorar la calidad de los servicios de atención 
brindados al/a la usuario/a, contribuyendo al logro de los objetivos institucionales.  
 

II. ALCANCE  
 
El presente Plan es de obligatorio cumplimiento por los órganos y unidades 
orgánicas del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), que participen en la mejora 
de los servicios de atención al/a la usuario/a, en el ámbito de sus competencias. 
 

III. RESPONSABLE 
 
El responsable de la ejecución de las actividades del presente Plan es la Oficina 
General de Servicios al Usuario. 
 

IV. BASE LEGAL 
 

4.1. Ley N° 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, 
fomento y difusión de las lenguas originarias del Perú. 

 
4.2. Ley N° 29973, que aprueba la Ley General de la Persona con Discapacidad, en 

la Accesibilidad en la Comunicación y la Accesibilidad en la Tecnología de la 
Información y Comunicación. 

 
4.3. Decreto Supremo N° 004-2016-MC, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 

29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento 
y difusión de las lenguas originarias del Perú. 

 
4.4. Resolución Ministerial N° 186-2015-PCM, que aprueba el “Manual para Mejorar 

la Atención a la Ciudadanía en las entidades de la Administración Pública”. 
 

4.5. Resolución Ministerial N° 066-2019-PCM, que modifica el artículo 2 de la 
Resolución Ministerial N° 186-2015-PCM, que aprueba el “Manual para Mejorar 
la Atención a la Ciudadanía” en las Entidades de la Administración Pública”. 

  
4.6. Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41, que aprueba el Texto Integrado 

Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

 
4.7. Resolución de Secretaría General N° 029-2021-EF/13, que aprueba la Directiva 

N° 004-2021-EF/45.01, “Lineamientos para la operativización de la Red para la 
Atención al/a la Usuario/a en el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)”.  

 
 
 
 
 
 



V. OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍCOS DEL PLAN  
 
OBJETIVO GENERAL 
  
Mejorar la calidad de los servicios brindados al/a la usuario/a del Ministerio de 
Economía y Finanzas.  

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 
1. Mejorar la calidad de atención que se brinda al/a la usuario/a.  
2. Implementar los servicios brindados al/a la usuario/a del Ministerio de Economía 

y Finanzas, con enfoque intercultural.  
3. Implementar los servicios brindados al/a la usuario/a con acceso a personas con 

discapacidad.



VI. ETAPAS DEL PLAN 
 

El Plan se desarrolla a través de cuatro (04) etapas y actividades para la mejora de los servicios de atención al/a la usuario/a que contribuirá 
al cumplimiento de los objetivos del MEF; asimismo se ejecuta de conformidad al cronograma para la implementación del Plan para Mejorar 
la Calidad de los Servicios de Atención brindados al/la usuario/a del MEF (Anexo 1): 
 

ÍTEM ETAPAS N° ACTIVIDADES OE1 OE2 OE3 

I. 
Evaluación sobre la situación actual de los 
servicios brindados al/ a la usuario/a en la 
Plataforma de Atención al Usuario del MEF 

1.1 Elaboración de informes de evaluación sobre la situación actual de los servicios 
brindados al/a la usuario/a en la Plataforma de Atención al Usuario del MEF. X X X 

II. 
Planificación e implementación de las 
actividades para la mejora de la calidad de 
los servicios al/a la usuario/a 

2.1 Actualización de la Directiva: “Lineamientos para la operativización de la Red para 
la Atención al/a la Usuario/a en el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). X 

 
 

2.2 Difusión de los canales de atención mediante los cuales se brinda los servicios del 
MEF. X   

2.3 Gestión de las mejoras del Sistema de Atención de Consultas. X 
 

 

2.4 Implementación de la Red de Atención Multilingüe del Sector Economía y Finanzas  X  

2.5 Traducción de video institucional sobre los canales de atención a lenguas originarias 
(quechua o asháninka) para su difusión en la Plataforma de Atención al Usuario.  X  

2.6 
Traducción de formularios virtuales a la lengua indígena. 
- Solicitud de Acceso a la Información Pública. 
- Quejas por defecto de tramitación. 

 X  

2.7 Capacitación sobre la lengua de señas peruana a los servidores del MEF que tienen 
a cargo la atención al usuario, en coordinación con entidades competentes.   X 

III. 
Seguimiento de las actividades para la 
mejora de la calidad de los servicios al/a la 
usuario/a 

3.1 Ejecución del monitoreo de las actividades para la mejora de la calidad de los 
servicios al/a la usuario/a. X X X 

IV. 
Evaluación periódica del cumplimiento del 
“Plan para mejorar la calidad de los servicios 
de atención brindados al/a la usuario/a del 
MEF 2022” 
 

4.1 
Elaboración de informes de evaluación de la implementación del “Plan para Mejorar 
la Calidad de los Servicios de Atención brindados al/a la usuario/a del Ministerio de 
Economía y Finanzas 2022”. 

X X X 



VII. SEGUIMIENTO Y EVALUCIÓN  
 

El seguimiento y evaluación del Plan para Mejorar la Calidad de los Servicios de 
Atención brindados al/a la usuario/a del Ministerio de Economía y Finanzas 2022, 
está a cargo de la Oficina General de Servicios al Usuario. 

 

 



Anexo 1: Cronograma para la implementación del Plan para Mejorar la Calidad de los Servicios de Atención Brindados al/la 
Usuario/a del Ministerio de Economía y Finanzas. 

  
ÍTEM ACTIVIDADES RESP. INDICADOR UM META ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

I. EVALUACIÓN SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS SERVICIOS BRINDADOS AL/ A LA USUARIO/A EN LA PLATAFORMA DE ATENCIÓN AL USUARIO DEL MEF 

1.1 
Elaboración de informes de evaluación sobre la situación 
actual de los servicios brindados al/a la usuario/a en la 
Plataforma de Atención al Usuario del MEF. 

OGSU 
Número de 
informes de 
evaluación 
elaborados  

Informe 1 
            

II. PLANIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS AL/ ALA USUARIO/A  

2.1 
Actualización de la Directiva: “Lineamientos para la 
operativización de la Red para la Atención al/a la Usuario/a en 
el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

OGSU 
Número de 
Directivas 

elaboradas 
Directiva 1 

     
       

2.2 Difusión de los canales de atención mediante los cuales se 
brinda los servicios del MEF. OGSU 

Número de 
acciones de 

difusión publicadas 

Acciones de 
difusión 2 

     
       

2.3 Gestión de las mejoras del Sistema de Atención de Consultas.  OGSU 
Número de 

acciones de mejora 
implementada 

Acciones de 
mejora 1 

     
       

2.4 Implementación de la Red de Atención Multilingüe del Sector 
Economía y Finanzas OGSU/OGC 

Red de Atención 
multilingüe del 

Sector Economía y 
Finanzas 

implementada 

Red de 
Atención 

multilingüe 
1 

            

2.5 
Traducción de video institucional sobre los canales de atención 
a lenguas originarias (quechua o asháninka) para su difusión 
en la Plataforma de Atención al Usuario. 

OGSU 
 

Número de videos 
institucionales 
traducidos y 
publicados   

Video 
institucional 1 

            

2.6 

Traducción de formularios virtuales a la lengua indígena. 
 
- Solicitud de Acceso a la Información Pública. 
- Quejas por defecto de tramitación. 

 

OGSU 
Número de 
formulario 
traducidos 

Formulario 2 

            

2.7 
Capacitación sobre la lengua de señas peruana a los 
servidores del MEF que tienen a cargo la atención al usuario, 
en coordinación con entidades competentes. 

OGSU 
Número de eventos 

de capacitación 
realizados 

Eventos de 
capacitación 1 

            

III. SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS AL/A LA USUARIO/A 

3.1 Ejecución del monitoreo de las actividades para la mejora de 
la calidad de los servicios al/a la usuario/a. OGSU 

Número de 
informes de 
monitoreo 
elaborados 

Informe 1 
            

IV. EVALUACIÓN PERIÓDICA DEL CUMPLIMIENTO DEL “PLAN PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN BRINDADOS AL/ A LA USUARIO/A DEL MEF 2022” 
 

4.1 
Elaboración de informes de evaluación de la implementación 
del “Plan para Mejorar la Calidad de los Servicios de Atención 
brindados al/a la usuario/a del Ministerio de Economía y 
Finanzas 2022”. 

OGSU 
Número de 
informes de 
evaluación 
elaborados 

Informe 2 
            



 

VIII. ALINEAMIENTO ESTRATÉGICO  
 

El presente Plan se encuentra alineado a la Ampliación del horizonte temporal del Plan Estratégico Sectorial Multianual – PESEM 
y con el Plan Estratégico Institucional-PEI del Sector Economía y Finanzas al 2024, aprobada Resolución Ministerial N° 376-2020-
EF/41. 
 
 

OEI 
Objetivo 

Estratégico 
Institucional 

AEI Acción Estratégica 
Institucional 

Objetivo General del 
Plan OE Objetivo Específico del Plan 

OEI08 
Modernizar la 

Gestión 
Institucional del 

Ministerio. 
AEI08.03 

Implementación del "Plan 
para Mejorar la Calidad de 

Atención a la ciudadanía" del 
Ministerio. 

Mejorar la calidad de los 
servicios brindados al/a 
la usuario/a del MEF. 

OE1 Mejorar la calidad de atención que se 
brinda al/a la usuario/a. 

OE2 
Implementar los servicios brindados al/a 
la usuario/a con enfoque intercultural del 
MEF. 

OE3 
Implementar los servicios brindados al/a 
la usuario/a con acceso a personas con 
discapacidad. 

 
 


